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Num. 6440
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tem* 

iorioi de Africa etyetoa á la legislación peninsular, á los veinte días de se 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. 8e entiende heeha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gacela.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoletMiee 
Q/icUUi se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1889.)

PABTE OFICIAL

PKÍSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISfROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 24 de Noviembre.)

Núm. 2456

Gobierno üivil.
Negociado l.°—Correos

Debiendo procederse á ia celebración de 
subasta el día 16 de Diciembre próximo á 
las doce horas en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos ante el Director gene
ral del ramo ó persona en quien delegue 
para la conducción del correo entre Barce
lona y Mahón directamente, entre los mis
mos puntos con escala en Alcudia y Cinda
dela y entre Palma de Mallorca y Mahón, 
con arregio á las bases y pliego de condi
ciones que se insertan en ia Gaceta de Ma
drid fecha 20 del actual y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia del dia 23, he dis
puesto hacerlo público por medio del pre
sente anuncio para general conocimiento.

Palma 2o de Noviembre de 1001.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2457
JUNTA PROVINCIAL 

d e in s t r u c c ió n  pú b l ic a  d e b a l e a r e s

Sesión del día ó de Noviembre de 1901
Aüiei La ia aesion bajo ia presidencia del 

M. 1. Br. boberuador civil de la provin
cia se leyó y aprobo el acta do la anterior.

La Junta queuó enterada de un oficio 
piescniado por D. ¡Sebastian íont mamfes- 
laudo que a su juicio no debía asistir a las 
sesiones, mientras estuviera pendiente de 
resolución ia consulta elevada ai Excmo. 
tir. Ministro dei Ramo, respecto de si de
be ó no continuar como vocal de la misma 
b u  concepto de Director de ia Escuela Nor
mal.

De que el Ayuntamiento de Mahon ha
bía remitido relación de las variaciones 
que proyecta inuoducir en los pagos de 
atenciones de 1.a enseñanza eu b u presu
puesto de 1902, acordándose pase a infor
me del Sr. inspector.

De que D. Antonio Ferrer maestro de 
Solier suplica se obligue á aquel Ayunta
miento a reconocer ei alquiler de ia casa 
habitación por el buscada, en ocasión de 
que dicha autoridad no se 1a había facili
tado oportunamente, acordándose pase á 
informe de. Br. Inspector.

De que D. Jaime Adro ver maestro que 
fue de Puigpuñent, suplica a esta Junta se 
sirva ordemir a aquel Ayuntamiento el pa
go de 156T8 pesetas que le adeuda en vir
tud de convenio celebrado con el mismo 
gara hacer escuela de adultos, acordándo

se pedir informes á aquel Municipio acerca 
del particular.

De que la Junta local de Mahon habia 
felicitado al Maestro D. Antonio Juan por 
el celo que demuestra en bien de sus dis
cípulos, y á éstos por las memorias que 
han redactado con motivo de los paseos 
escolares realizados durante el presente 
año; como también, de haber recomendado 
dichos ejercicios á los demas maestros y 
maestras del Municipio, acordándose ha
berlo visto con gusto y trasladar el acuer
do á aquella Corporación.

De que el Rector de Barcelona habia 
pedido varios datos referentes á las escue
las de párvulos de esta provincia, acordán
dose como se pide.

De que el Ayuntamiento de Palma re
mite una instancia en contra de la ausen
cia de D.H Gracia Alcaide, suplicando á 
esta Junta se sirva elevarla al Excmo. Se
ñor Ministro de Instrucción pública, acor
dándose como se pide.

De que D. José Jofre habia sido nom
brado Habilitado de los maestros del par
tido de Ibiza.

De que el Maestro de Fornells ha tras
lado su escuela á otro local por orden del 
Sr. Alcalde.

De que el maestro de la escuela pública 
1.a de niños de Pollensa habia remitido di
rectamente los presupuestos de su escuela, 
acordándose devolvérselos para que los en
tregue á la Junta local, como está preve
nido.

De que D. Gabriel Comas habia empeza
do á hacer uso de la licencia, concedida 
por el Rectorado de Barcelona, el dia 1,° de 
Octubre último.

Oído el dictamen del Sr. Inspector cerca 
del expediente de la Maestra de Deyá sol- 
licitando ser habilitada para poder ingre
sar en el escalafón, se acordó devolverlo á 
la interesada, para que lo complete arre
gladamente á ley.

Oído el informe también emitido por el 
Sr. Inspector, respecto de la exposición de 
retoimas escolares que propone el Ayunta
miento de Palma, se acordó cursarla al 
Rectorado de Barcelona, junto con el men
cionado dictamen.

También quedó enterada la Junta de 
que se había recibido el Título de Licen
ciado en Medicina y Cirujia á favor de don 
Bernardo Bustamenio,

De que varios maestros participaban ha-» 
ber entregado los presupuestos de sus es
cuelas correspondientes al próximo ejerci
cio á sus respectivas Juntas locales.

De que los maestros de Sineu y de Orient 
hablan dado principio á las escuelas de 
adultos.

De que la Juntas central de Derechos 
pasivos habia consignado á esta provincial 
90*22 pesetas que dejó devengadas el di
funto maestro jubilado D. Miguel Fontde- 
vila.

De que la misma Junta central ocusaba 
recibo de vanos cheques que se le habían 
remitido.

Palma 20 de Noviembre de 1901.—El 
Gobernador Presidente, Salvador Naranjo, 
—P. A. de la J.—El Secretario, Salvador 
M. Boyer, v

Núm. 2458
D. Eusebia Eguilaz y GastiUejO) Tesore

ro de Hacienda de esta prooincia.
Hago saber: Que por el Recaudador de 

la cobranza voluntaria de contribuciones 
de la 1.a zona de esta capital me ha sido 
presentada relación del contribuyente don 
Bernardo Manera que no ha hecho efecti
va su cuota íntegra de 335*07 pesetas co
rrespondiente al actual año por la indus
tria de 12 por 100 de pesetas 1953*20 Com
pañía Dramática, en ios plazos estableci
dos en la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, y en su virtud he decretado la si
guiente

Providencia: Por cuanto el contribuente 
comprendido en esta relación no ha hecho 
efectiva su cuota en los plazos señalados 
por Instrucción, queda incureo en el recar
go del cinco por ciento sobre la misma que 
establece el art. 50 de la vigente Instruc
ción para el servicio de la recaudación, pu- 
diendo satisfacer dicha cuota y el mencio
nado recargo durante los tres dias siguien
tes á la publicación de la presente según 
dispone el artículo 52 de la antedicha 
Instrucción.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para conocimiento del referido con 
tribuyeme.

Palma 23 de Noviembre de 1901.—En
sebio Eguilaz.

Núm. 2459
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

ESPECIAL DE HACIENDA DE MAHON

Formada por esta Administración la 
matricula industrial y el comercio de esta 
ciudad correspondiente al año 1902, esta
rá expuesta al público á efectos de recla
mación por espacio de ocho días hábiles á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y terminado dicho plazo ningu
na será atendida.

Mahon 15 de Noviembre de 1901.—El 
Administrador-Depositario, Emilio Costa.

Núm. 2460
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Obras públicas.—El día 18 de Diciem
bre próximo á las doce de su mañana ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta para 
la construcción de cinco calabozos en el 
ala ¡Sur del ex-Convento del Cármen para 
agregar á la cárcel pública del partido con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporición.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de mil setecientas pesetas y no se ad
mitirá ninguna proposición que escoda de 
dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de ochenta y cinco pe- 
sutas, que ei rematante deberá aumentar 
hasta la cantidad de ciento setenta pesetas 
como fianza definitiva en metálico acom
pañando ademas cada proponente b u res
pectiva cédula personal.

i Si resultasen dos ó mas proposiciones 

iguales mas ventajosas qoe ¡as reliantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga mas ventajosa, y en ca
so de empate ai que primero hubiese pre
sentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en pliegos 
cerrados que se entregarán á la mesa de 
subasta.

Mahón 23 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde-Presidente, A. F. Fornans.

Modelo de proposición
D.vecino de...., según cédala perso

nal núm.... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de coustracoióu de cinco calabo
zos eu el ala 8ur del ex-con vento del Cár- 
meu para agregar á ia cárcel del partido se 
ofrece a ejecutar dichas obras con entera 
dujecióu á aquellas por la cantidad de....  
(eu letras).,... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2461
AYUNTAMIENTO DE INCA

Acordado por este Ayuntamiento en se
sión que celebró día 8 del corriente mee, 
contratar en pública subasta el arriendo de 
ios arbitrios que tiene establecidos, deno
minados albóndiga de granos, ídem de le
gumbres, puesto del cañamo, de algarro
bas y carbón, carneceria, plaza de abastos, 
puesto del almendrón, pescadería, puesto 
de lanas, estambre y queso, y corral común, 
desde el día l.° de Euero al 31 de Diciem
bre de 1902, con arreglo á los pliegos de 
condiciones que obran de manifiesto en la 
secretaría de la.Corporación.y cuyas subas
tas se celebrarán en los días 12 y 15 del mes 
de Diciembre inmediato en el salón^e actos 
públicos de este consistorio ante el Sr. Al- 
cal y regidor sindico.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 25 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1960 dictada para la contratación 
de servicios municipales, y con el fin de 
que durante los diez días siguientes al de 
la inserción de este anuncio puedam pre
sentarse las reclamaciones que se crean 
pertinentes, advirtiendo que después de 
transcurrido este plazo ninguna será aten
dida.

Inca 22 Noviembre de 1901.—El Alcal- 
calde, Joaquín Gelabert. —P. A. del A.—¿1 
Secretario, Salvador Castañer.

Núm. 2462
ALCALDIA DE BUflOLA

Habiéndose formado ia matricula indus
trial y de comercio de esta villa corres
pondiente ai próximo afio de 1902, se ha
llará de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación por ei plazo de diez días á con
tar de la inserción del presente anuncio en 
el Bo l k t in Of ic ia l  de la provincia, tras- 
cnrndu cuyo plazo ninguna será aiendida.

Buñola 20 de Noviembre do 1901.—El 
Alcalde, Miguel Far.—El Secretario, Pe
dro F. Muntaner.

M.C.D. 2022
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NÚm. 2463

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BALEARES Año 1902

Cupos de consumos, sal ij alcoholen, ajustados al Real decreto fecha 5 de Abril de 1900, y declarados vigentes á los pueblos de esta 
proiincia para el expresado año. : • •
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POBLACION 1

á DE H1CH0 MAYOR i CONSUMOS

! 1887 i 1897 "“cleo , Pe-„. Pc 57u „
SAI

Pesetas .

a l c o h o l e s t o t a l

Pesetas __ Pesetas

1|

4¡ 
5!
61 
7'

1.a "8 
: 9

10 
11
12 
13
14 
lo

J 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

. 9
. z 10 

lí 
11 
13 
14 
15 
16 
17

2.a 18
1 19 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30

- 31
32

: 33
v 34

35 
. 36

/ . 1
' l

13
; 3.a / 4

1 5
-' 6

l 7

Bañalbufar.....................
Doy á................................ i
Estaliencbs..................... i
Escorca........................... 1
Ferrerías . . . .]
Formentera..................... ।
Fornalutx .....'
Marr. txi . . . . . . 
Mercadal ....... 
Puigpufient.....................  
San Antonio Abad . . 1 
Sta. Eugenia. . . . . 
Sta. Eulalia . ... . 
San José..........................  
San Juan Bautista. .

Alayor...............................
Alaró ...............................
Alcudia .. . . • . . 
Algaida  
Andraitx  
Artá . . . . • •
Binisalem...... 
Buger . ,....................  
Buñola................................ 
Calviá ................................  
Campanet..........................  
Campos..........................  
Capdepera.........................  
Gostitx...............................  
Esporlas..........................  
Establiments..................... 
Lloseta.........................  •
Llubí.......................   . .
María..........................  •
Montuiri ...... 
Muro.............................  •
Petra ....... 
Porreras ...... 
San Juan ...... 
San Lorenzo. . . . •
Sta. Margarita . . . •
Sta. María . . . . •
Sansellas ...... 
Santafiy ...... 
Selva.........................   .
Sineu ....... 
Sóller ....... 
Son Servera . , . , . 
Valldemosa . . . . . 
Villa-Garlos  
Villa-franca  

i i

Ciudadela..........................
Felanitx..........................  
Ibiza...............................  
Inca................................  
La puebla.......................... 
Pollensa.............................  
Maiiacor..........................

- í 1
631 »

. 838
» ; 676

357 >
1.315 »
1.997 »

> 865:
» 1 ' 3.713
» 1 3.041

1.596¡ »
» | 4.205

1.502 »
4.764, »
3.879, »
» 3.787

-16T041 17.125

631 
323
628

53¡ 
881 
835' 
865' 
979, 
8571 
789'

.327 
684 
184

57 
57

*

2‘00! 
2‘00 
2'00 
1'99 
2'05

• 2'00 
2'00
2'00 
2'00 
2'00 
2'00 
2'00 
1'89 
1-75 
2'00
»

1262'00
1676'00
1352'00
710'00

270000
3994'00
1730'00
7426'00
6082'00
3192'00:
8410'00
3000'00 
í 000'00
6788'00
7574'00

64896'00

315'50
419'00
338'00
178'50
657'50
998'50
432-50

1856'50
1520'60
798'00

2102'50
751'00 

2382'00 
1939'50 
1893'50

~ 16583'00

157'75; 
209'50 
169'00
89‘25! 

328‘75! 
499'25 
216'25 
928'25 
760'26 
399'00

1051'25 
'375'50

1191'00 
969'75 
946'75

8291'50

1735'25 
2304'50 
1859'00
977'75

3686'25 
5491'75 
237^70

10210'75 
8362*75 
4389'00

11563'75 
4126'50

12573'00 
9697'25

10414'25
89770'50

i ”
» i 5.050

5.876 »
2.652' »
4.182 »
6.0561 »
5.893 »

» 1 3.819
» 1 1.116

2.202: »
» 2.538

2.873 »
4.364 »
2.617 »

» ¡ 1.157
. 2.736 »

1.492 »
> 1.851

2 553 »
1.878: »
2.750 >
4.617 »
3.982 »

» . 4.934
2.199 »

> 2.472
4.054 »
3.022 >
3.365 >
5.892 »
5.153 >
4.935 >

> " 8.023
2.704 >
1.642 »
2.606 »
1.274^ »_

93.468i 30.999

4.212 
4.234 
2.117
2.355 
1.890 
4.801 
3.537

987 
1.608 
1.264 
2:873 
3.443 
2.116

875 
2.307 
1.430 
1.724 
2 553 
1.687 
2.750 
4.517 
2.846 
4.382 
1.667 
1.210 
4.054 
1.836 
2.280 
2.703 
1.672 
3.167 
4.244 
2.704 
1.245 
2.124

»

3'50 
2'90 
3'01 
3'10 
3'50 
3'39 
3'60 
3'25 
3'40 
3'00 
3'48 
3'20 
3'24 
2'90 
3'10 
2'90 
3'25 
3'13 
3'19 
3'27 
3'32 
3'26 
3'50 
3'18 
3'50 
2'96 
2'98 
3'27 
3'49 
2'90 
3'24 
3'50 
3'33 
3'47 
3'07
3'45
»

17675'00 
17041'00
8000'00 

13000'00 
21196'00 
20000'00 
13366'50
3623'75 
7500'00 
7614'00

10000'00 
13965'00
8500'00 
3355'30 
8500'00 
4327'00 
6015'75 
8000'00 
GOOO'OO 
9000'00

15000'00 
13000'00 
17409'00
7000'00 
8652'00

12000'00
9000'00 

11000'00 
20600'00 
14944'00 
16000'00 
28080'50

9000'00 
5700'00 
8000'00 
4400'00

2525'00 
2938'00 
1326'00 
2091-00 
3028'00 
2946'50 
1909'50
557'50 

1101'00 
1269'00 
1436'50 
2182*00 
1308'50
678'50 

1367'50
746'00
925*50

1276'50
939'00 

1375'00 
2258'50 
1991'00 
2487'00 
1099'50 
1236'00 
2027'00 
1511-00 
1682'50 
2946'00 
2576'50 
2467'50 
4011'50 
1352'00
821'00 

1303'00
637'00

1262'60 
1469'00
663'00 

1045'50 
1514'00 
1473'25
954'75 
278'75 
550'50 
634'50 
718'25 

1091'00 
654'25 
289'25 
683'75 
373'00 
462'75 
638'25 
469'50 
687'50 

1129'25 
995'50

¡ 1243'50
549'75 
618'00 

1013'50 
755'5C 
841'25 

1473'00 
1288'25 
1233'75 
2005'75 
676'00 
410'50 
651'50 
318'50

21462'50 
21448'00
9989'00 

16136'50 
25738'00 
24419'75 
16230'75
4460'00 
9151'50
9517'50 

12154'75 
17238'00 
10462'75
4223'05 

10551'25
5446'00 
7404'00 
9914'75
7408'50

11062'50 
18387'75 
15986'50 
21139'50

8649'25 
10506'00 
15040'50 
11266'50 
13523'75 
25019'00 
18808'75 
19701'25 
34097'75 
11028'00
6931'50 
9954'50
5355'50

499815*05406464'80 62233'50 31116'75
----- --------

8.447 »
» 11.372

5.426 »
■ 7.539 >

5,681 >
» 8.198
» 11.579

" 27.093 31.149

7.209
6.413
5.142
7.539
5.366
5.014
7.989

>

4'14 
4'50 
4'50 
3'76 
3'75
3'80 
4'50
>

35000'00
51174'00
24400'00
28272'00
21303'00
31152'40
52105'50

243406'90

4223'50
5686'00
2713'00
3769'50
2840'50
4099'00
5789'50

29121'00

4223'5o
5686'00
2713'00
3769'50
2840'50
4099'00
5789'50

¡ 29121'00

43447'00
62546'00। 29826'00
35811*00
26984'00

I 39350'40
63684'50

301648'90

•4'? 1 Lluch mayor.....................

5.a 1 Mahón...............................

, 8.893 7.193 6'50 57804'50 4446'50 4446'50 66697'50

» 17.790 13.4941 8^00 142320'00 8895'00 13342'50 164557'50

Kesuineii general de categorías
1.a .. . . 16.041 17.125 » 1 > 64.896'00 16.583'00 8.291'50 89.770'50
2.a . . . . 93.468 30.999 > 406.464'80 62.233'50 31.116'75 499.815'05
3.a . . . . 27'093 31.149 > > 243.406'90 29.121'00 29.121'00 301.648'90
4.a . . » 8.893 » » 57.804'50 4.446'50 4.446'50 66.697'50
5.a .. . . । > 17.790 > > 142.320'00 8.895'00 13.342'50 164.557'50

l 136.602 105.956 > . > 914.892'20 121.279-00 86.318'251.122.489'45

• Palma 14 de Noviembre de 1901.—-El Administrador de Hacienda, Valentín Sambricio.—V.° B.*—El Delegado Francico 
de Bemir,

Núm. 2464
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formada ia rnsuícuia industrial y de 

comercio de este puébio para el pioximo 
año de 1902, esleía de manifiesto al públi
co, por el término de ditz días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo ninguna sera atendida.

Esporlas 19 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Gabriel CalafeU.—El Secretario, 
José Sabater.

Núm. 2465
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El Repartimiento de la contribución so
bre riquezas rústica, pecuaria y colonia de 
este término municipal correspondiente al 
próx.mo año de 1902, se hallara de mani
fiesto á efectos de reclamación en esta Se
cretaría por espacio de ocho días hábiles á 
contar desde ¡a inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Petra 21 Noviembre de 1901.—El Alcal
de, Sebastian Font.—El Secretario, Gas
par Perelió.

Núm. 2466
AYUNTAMIENTO d e ESTABLIMENTS

Formado el padrón de curruajes de lujo 
de este término municipal para el próximo 
año de 1902 queda expuesto al público á 
efectos de reclamación en esta Secretaría 
por término de diez días A contar desde el 
en que se inserte este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Eatablimeuts 21 Noviembre de 1901.— 
El A'calds, Juan Font.—El Secretario in- 
tsrino, Juan de Loque.

Núm. 2467
Terminada Ja matricula industria', y de 

comercio de esta localidad para el próximo 
año de 1902 queda expuesta al público á 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días á contar desde el en que se inserte el 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Éstabliments 21 Noviembre de 1901.—■ 
El Alcaide, Juan Font.—El Secretario in- 
toribo, Juan de Luque.

Núm. 2468
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Ultimado el repartimiento de la contri
bución territorial por rústica, colonia y pe
cuaria de este pueblo para el próximo año 
de 1902, queda expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación á efectos de 
reclamación por el término de ocho días.

Llubí 22 Noviembre de 1901.—El Al
calde, Bartolomé Alomar.—El Secretario, 
Bernardo Jaume.

Núm. 2469
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Habiéndose formado el repartimiento de 

la contribución territorial sobre la riqueza 
Rústica y Pecuaria de este término muni
cipal conespondieute al próximo año de 
1902 se hallará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación, por el plazo de ocho 
días, á contar desde la inserción del pre
sento anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, transcurrido cuyo plazo mu
gar a será atendida.

Campanet á 22 de Noviembre de 1901. 
El Aicaíde, Bartolomé Mostré.—P. A. del 
A. y J. P.— ElSccíetario, Francisco Campe.

Núm. 2470
Habiéüdose formado si repartimiento 

de la contribución territorial sobre ¡a rique
za Urbana de este término municipal co
rrespondiente al próximo año de 1902 se 
hallará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, por el plazo de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, transcurrido cuyo plazo ninguna será 
atendida.

Campanet 23 Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Bartolomé Meetre.—P. A. del 
A. y J. P. — El Secretario, Francisco Campa.
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Núm. 2471
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Acordado por este Ayuntamiento y Jun
ta de aaociaaoa hacer efectivos los encabe
zamientos de Consumos señalados á este 
pueblo y demas recargos autorizados para 
el próximo año de 1902, por medio del re
parto vecinal, no dando resultado los enca
bezamientos gremiales, ni el arriendo á 
venta libre de las especies sugetas á tal 
impuesto; á este fin, pues, se invita á los 
cosecheros, fabricantes y especuladores, á 
que presenten sus proposiciones el día 28 
de los corrientes á las diez de la mañana 
en esta Alcaldía. Eu caso contrario, se 
anuncia la primera subasta del arriendo á 
Venta libre de todas las especies gravadas 
para el día cinco de Diciembre inmediato 
a igual hora. Si dicha primera subasta no 
pudiera tener efecto por falla de llenadores 
se anuncia una segunda y última para el 
día 16 de igual mes ú la hora de antes ex
presada.

Las referidas subastas se celebrarán en 
sü caso, cu esta casa Consistorial ante la 
Comisión ai efecto designada con extricta 
sugeción at piiego de condiciones qUe opor. 
tunamente estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Arta 23 Nov embre de 1901.—El Alcal
de, Antonio Caeelias.—P. A. del A. y J. M. 
—Rafael Sard, Secretario.

Núm. 2472
AYUNTAMIENTO DE MURO

Terminado el reparto de la contribución 
territorial por rústica correspondiente al 
año 1902, permanecerá expuesto al públi
co eu la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por espacio de 
ocho dias contados desde el siguiente en 
que se inserte este anuncio en el «Boletín 
Oficia!» da esta provincia, pasado este pla
zo ninguna será atendida.

Moro 25 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Juan Oliver.—P. A. del A. y 
J. P.—Francisco Campamar Garrió, Srio.

Núm. 2473
AYUNTAMIENTO DE INCA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1901

^acimieiiíos
Varones legítimos........................... 5
Hembras legítimas........................... 7

Total..........................12

SieiaiBieioBies
De fiebre tifoidea...............................2

» Tuberculosis pulmonar, . . . 1
» Congestión, hemorragia y re- 

blaodecimiento cerebral . . 4
» Afecciones del estómago . . . 1
» Enfermedades desconocidas. . . 2

Total.......................... 12

loca l.° Noviembre 1901.—El Secreta
rio, Salvadoi Castañer.— V.° B.° —El Alcal
de, Joaquín Gelabert.

Núm. 2474
AYUNTAMIENTO DE SON SER VERA

Estadística demográfica del municipio 
correspondente al mes de Octubre de 1901

Xavímieníos
Varones legítimos............................ 2
Hembras legitimas......................... 7

Total............................. 9

lie fu liciones
De fiebre tifoida (tifus abdominal;. 2 

» Congestión, hemorragia y reblan
decimiento cerebral. . . . 1

> Diarrea y enteritis........ 3
» Diarrea en menores de dos años. 1

Tota!..................... 7

Son Servera 3 de Noviembre de 1901.— 
El Alcalde, Sebastian Servera.—El Secreta
rio, Bartolomé Fluxá.

Núm. 2475
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1001

Nacimientos
Varones legítimos............................ 13
Hembras legítimas...............................15

Id. ilegitimas.......................... 1

Total...............................29

Nacidos iVIuertos
Varones legítimos ....... 3
Hembras legítimas......................... 3

Total......................... 6

Defunciones
De fiebre tifoida (tifus abdominal). 1

> Tuberculosis pulmonar. . . ♦ 4
» Otras tuberculosis.................. 2
» Cáncer y otros tumores malig

nos............................... 1
* meningitis simple................ 1
» Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral. . 1
» Enfermedades orgánicas del co

razón ......................... 1
» Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.............. 3
Defunciones

» Diarrea y enteritis.................... 2
» Debilidad senil......................... 1
> Otras enfermedades.................... 5

Total................................... 21

Mahon á 4 de Noviembre de 1901.—El 
Médico Titular, Lorenzo Pons Marqués.— 
V.° B.° —El Alcalde, A. F. Fornaris.

Núm. 2476 
ALCALDIA DE IBIZA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1901

Nacimientos
Varones legítimos....................... 6

Id. ilegítimos........................ 2
Hembras legitimas.......................... 6

Total....................................14

Defunciones
De tuberculosis pulmonar. . . . 3

» Otras tuberculosis................. 1
* Meningites simple................ 1
» Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral.......  4
» Enfermedades orgánicas del co

razón ............................. 1
» Bronquitis aguda............... 1
» Otras enfermedades del aparato 

respiratorio......... 3
> Nefritis y mal de Bright . . . 1
» Otras enfermedades............. 1

Total.......................... 16

En Ibiza á 2 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Vicente Viñas.—El Secretario, Ar
turo Pérez-Cabrero.

Núm. 2477
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1901

Nacimientos
Varones legítimos............................ 2
Hembras legítimas......................... 7
Id. id. Nacida muerta. . . , . . 1

Total......................... 10

Defunciones
De entiritis...................................... 1

> Apoplegia cerebral. . . . 1

Total................................... 2

Montuiri 4 Noviembre de 1901.—El Al
calde, Juan Aloy.—El Secretario, Bernardo 
Ribas.

Núm. 2478 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1901

Nacimientos
Varones legítimos................................... 2
Hembras legítimas........................ 1

Total.................... 3

Defunciones
De Enbolia cerebral......................... 1

» Endocarditis............................... 1
» Enteritis crónica......................... 1

Total......................... 3

Fornalutx 4 Noviembre de 1901.—EÍ 
Alcalde, Gabriel Ballester.—El Secretario, 
Guillermo Mayol.

Núm. 2479
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1901

Nacimientos
Varones legítimos........................ 7
Hembras legítimas........................ 9

Total....................................16

Defunciones
De enfermedades del aparato res

piratorio 1
» Otras enfermedades.................. 6

Total.................... 7

Biniealem 4 de Noviembre de 1901.— 
El Alcalde, Guillermo Juliá.— El Secreta
rio, Jaime Valléa.

Núm. 2480
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1901

Nacimientos
Varones legítimos.......................... 6
Hembras legítimas......................... 2

Total.................. 8

Defunciones
De Tuberculosis pulmonar. . . . 2

» Septicemia puerperal. . . . 1

Total.................... 3

San José 5 Noviembre de 1901.—El Al
calde, Francisco Prats.—El Secretario, Pe
dro Escanellas.

Núm. 2481
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1901

Nacimientos
Varones legítimos........................ 2
Hembras legítimas....................... 7

Total.................... 9

Defunciones
De tuberculosis. 2

» congestión, hemorragia y re
blandecimiento celebra!. . . 1

» Bronquitis aguda........................ 3
» Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.................. 5
» Diarrea en menores de dos

años.................................... 1
> Nefritis y mal de Bright. . . 1
» Otras e ifermedades de los riño

nes, de la vejiga y de sus 
anexos........................  1

Total.............................. 14

Sóller 5 de Noviembre de 1901.—El Al
calde, Juan Canals.—El Secretario, Ama
dor Oanals.

3
Núm. 2482 

AYUNTAMIENTO DE PETRA

Estadística demógrafica del municipio 
correspondiente al mes de Octubre de 1901

Nacimientos
Varones legítimos......................... 8
Hembras legitimas......................... 5

Total....................... 13

Defunciones
De Tuberculosis pulmonar . . . 1

> Pneumonía......................... 1
» Diarrea y enteritis............... 2
> Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flebitis puerperal) . 1
» Enfermedades desconocidas ó

mal definidas3

Total......................... 8

Petra 5 de Noviembre de 1901.—El Ah 
calde, Sebastian Font.—El Secretario, Gas* 
par Perelló.

Núm. 2483
D. Manuel Suarez Martínez, Jue2 de pri

mera instancia de la villa de Manacor y 
su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en méritos de los autos ejecutivos que pen
den en este Juzgado por ante el escribano 
que refrenda, promovidos por el procura
dor D. Francisco Oliver en nombre de la 
Sociedad de crédito «Banco de Felanitx» 
contra la herencia de Gabriel Miró y Valle 
vecino que fué de Porreras, se sacan á pú
blica subasta por veinte días las siguien
tes fincas embargadas, para con su pro
ducto hacer pago á la sociedad ejecutante 
del capital, intereses y costas objeto de la 
ejecución.

L° Una porción de terreno llamado 
Son Miró de pertenencias del predio del 
mismo nombre, sito en el término de Mon
tuiri, de cabida de dos cuartones viña, ó 
sean treinta y cinco áreas cincuenta y una 
centiárea, lindante al N. con tierras de he
rederos de Amonio Miró, al E. con cami
no de establecedores, al 8. con tierras de 
Damian Vaquer y Agustín Berra y al O. 
con tierras de Pablo Mesquida; justipre
ciada en mil pesetas.

2 .a Otra porción de terreno llamado 
Son Homs también viña sito en el mismo 
término de Montuiri, de igual ostensión 
del anterior, lindante al N. con camino de 
Porreras á San Juan, por S. con tierras de 
Barbara Amengual y al E. y O. con tie
rras de Son Homs, tasada en mil doscien
tas cincuenta pesetas.

3 .a Otra denominada Las Planas en el 
término de Porreras de estensión de cien
to y seis destres, ó lo que sea, equivalen
tes á unas diez y ocho áreas ochenta y dos 
centiáreas, lindante al N. con tierra de An
tonio Mora, al E. con la de Bartolomé Ma
tas y con la de José Mesquida, al S. con 
la de Miguel Sagrerae y al O. con las de 
Bernardo Escarrer y Antonia Ana Fiol, 
tasada en cuatrocientas pesetas.

4 .a Una casa y corral sita en el casco 
de la villa de Porreras calle del Cuartel 
núm. 2, lindante á la derecha entrando 
con plazuela de la Iglesia, á la izquierda 
con caea de Gabriel Mora y al fondo con 
la de herederos de D. Antonio Sitjar de 
Son Dragó, tasada en tres mil pesetas.

5 .a Una porción de terreno llamado El 
Cami de Campos, sita en el término de 
Porreras de estensión de treinta y tres 
áreas sesenta y cinco centiáreas (ciento 
ochenta y nueve destres y medio) lindan
te al E. con camino de Campos, al 8. con 
tierra de Sebastian Martorell, al O. con la 
de Francisco Miró y Pomar y al N. con la 
de Antonio Mora medíanle senda, tasado 
en mil docientas cincuenta pesetas.

6 .a Y otra lia nada La Coma o el Miré 
situada en el mismo término de Porreras, 
campo, de la misma estensión que la pri
mera y segunda, undante al N. con tierra 
de Pedro Juan Miró, al S. con la de José 
Miró, al E. con la de Juan de L‘ Obre y al 
O. con la de María Ferrando, tasada en 
trecientas pesetas.

Se advierte.
l .° Que para la subasta y remate de 

las descritas fincas queda señalado el día 
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Veinte y tres de Diciembre próximo veni
dero é las diez de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

2 .° Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partee de la respec
tiva tasación, ni licitador alguno escepto 
eí ejecutante, sin que antas consigue en 
meea del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento efec
tivo de la misma tasación.

3 .° Que no se ha supl do la falta de 
títulos de la propiedad de dichas tincas y 
que los licitadores deberún conformarse 
con lo que sobre el particular resulta de 
los autos, sin derecho á exigir ningunos 
otros ni que se admita ninguna reclama
ción po’- deficiencia de los títulos.

4 .° Que todos los gaítos de subasta, 
reñíate y otorgamiento de las correspon
dientes escrituras serán de cargo del com
prador.

Dado eb Manacor á veinte de Noviem
bre de md novecientos uno.—Manuel 8ua- 
rez Martínez. —Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 2484
D. An'onlo Llompart y f^rrers, Abogado, 

Jaez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D. Bar

tolomé Jaume y Berra, sus heredares, su
cesores ó causa habientes, cuyo domicilio 
so ignora, á fin de que comparezcan el dia 
veintiocho del actual á las diez, en el local 
que ocupa este Juzgado al objeto de cele
brar el C irrespondiente juicio verbal pro
movido por el procurador D. Francisco Pi- 
zá á nombre de D. Baltazar Valenti Forte- 
za. y Cortés y hermanos, de este vecinda
rio, sobre pago de ciento cuarenta y cinco 
pesetas que le son en deber: en la inteli- 
g^ncia que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho 
conforme queda mandado.

Dado en Palma á veinte ds Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Llom- 
part.—Ante mi, Pedro de A. Borrás, Srio.

Núm. 2485
Por el presente edicto se cita á Antonio 

Vert y Vidal y á Bárbara Verd y Munta- 
ner sus herederos, sucesores ó causa-ha
bientes, cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que comparezcan el dia veintiocho del ac
tual á las diez y treinta minutos, en el lo
cal que ocupa este Juzgado, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio verbal 
promovido por el procurador D. Francis
co Pizá á nombre de D. Bartazar Valenti 
Forteza y hermanos, de este vecindario y 
sobre pago de ciento cincuenta y seis pese
tas treinta y un céntimos que le son en de
ber: en la inteligencia que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho conforme queda man
dado.

Dado en Palma á veinte de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Mayol. 
—Ante mi, Pedro de A. Borras, Srio.

Núm. 2486
Por el presente edicto se cita á Juan Pa- 

lou y Roseeíló, sus herederos, sucesores ó 
causa-habientes cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que comparezcan en el local que 
ocupa este Juzgado el dia veintiocho á las 
once, al objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal promovido por el pro
curador D. Francisco Pizá á nombre de 
D. Baltazar Valenti Forteza y Cortés y 
hermanos, de este vecindario sobre pago de 
ciento treinta y siete pesetas setenta y cin
co céntimos que le son en deber, en la in
teligencia que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho conforme queda mandado.

Dado en Palma á veinte de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Llom- 
part.—Ante mi, Pedro de A. Borrás, Srio.

Núm. 2487
Por el presente edicto se cita á Francis

co Pizá Sampol, sus herederos, sucesores ó 
causa-habientes cnyo domicilio se ignora, 
á fin de que comparezcan el dia veinte y 
ocho del actual á las once y treinta minu
tos en el local que ocupa este Juzgado al 
objeto de celebrar el correspondiente juicio 
verbal promovido por el procurador Don 
Frauciecu Pizá á nombre de D. Baltazar 
Vuleuti Forteza y Cortés y sus hermanos 
de este ve^judario, sobre pago de noventa 

y seis pesetas cincuenta y siete céntimos 
que te son en deber, en la inteligencia que 
ae no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
queda mandado.

Dado en Palma á veinte de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Llom- 
part.—Ante mi, Pedro de A. Borrás.

Núm. 2488
Por el presente edicto se cita á Jaime 

M.s y Far, sus herederos, sucesores ó 
causa-habientes, cuyo domicilio se ignora, 
a fia de que comparezcan el dia vein
te y ocho del actual á las doce, en el lo
cal que ocupa este Juzgado al objeto de 
celeorar el correspondiente juicio verbal 
promovido por el procurador D. Fran
cisco Pizá á nombre de D. Baltazar Valen- 
tí Forteza y hermanos, de este vecindario, 
sobre pago de noventa y seis pesetas cin
cuenta y siete céntimos que le son en de
ber: en la inteligencia de que de no com
parecer les paraiá el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho conforme queda 
mandado.

Dado en Palma á veinte de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Llom- 
part. —Ante mi, Pedro de A. Borrás, Se
cretario. -

Núm. 2489
Por el presente edicto se cita á Mateo y 

José Borras y Ferrer, sus herederos, su
cesores ó causahabientes cuyos domicilos 
se ignoran, á fin de que comparezcan el día 
veinte y nueve á las diez en el local que 
ocupa este Juzgado al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio verbal promovido 
por el procurador D. Francisco Pizá en 
nombre de D. Baltazar Valenti Forteza y 
Cortes y hermanos, de este vecindario, so
bre pago de noventa y seis pesetas cin
cuenta y siete céntimos que le son en de
ber, en la inteligencia que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho conforme queda man
dado.

Dado en Palma á veinte de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Llom- 
part.—Ante mi.—Pedro de A, Borrás, Se
cretario,

Núm. 2490
Por el presente edicto ae cita á Gabriel, 

Antonia y María Pizá y Vidal, sus herede
ros, sucesores ó causahabientes, cuyo do
micilio se ignora, á fin de que comparez
can el día veinte y nueve del actual á las 
diez y treinta minutos, en el local que ocu
pa este Juzgado, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio verbal promovido 
por el procurador D. Francisco Pizá á 
nombre de D. Baltazar Valenti Forteza y 
hermanos, de este vecindario, sobre pago 
de sesenta y nueve pesetas ochenta y nueve 
céntimos que le son en deber: en la inteli
gencia de que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho conforme queda mandado.

Dado en Palma á veinte de Noviembn j 
de mil novecientos uno.—Antonio Lloiij. 
part.—Ante mi.—Pedro de A. Borrás, Se
cretario.

Núm. 2491
Por el presente edicto se cita á Juan Pa- 

lou y Rosselló sus herederos, sucesores ó 
causa-habientes cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que comparezcan el dia veinte y 
nueve á las once en el local que. ocupa es
te Juzgado al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio verbal promovido por el 
procurador D. Francisco Pizá en nombre 
de D. Baltazar Valenti Forteza y Cortés, y 
hermanos, de este vecindario, sobre pago 
de sesenta y nueve pesetas ochenta y nue
ve céntimos que le son el deber, en la in
teligencia que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugaj- en de
recho conforme queda mandado.

Dado en Palma á veinte de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Llom- 
part.—Ante mi, Pedro de A. Borrás.

Núm. 2492
Por el presente edicto se cita á María 

Cañellas y Cañeilas y á Guillermo Homar 
y Rosselló, sus herederos ó sucesores ó cau- 
sahabientes, cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que comparezcan el dia veintinueve 
del actual á las once y treiQta minutos, en 

en el local que ocupa este Juzgado al obje
to de celebrar el correspondiente juicio ver
bal promovido por el procurador D. Fran
cisco Pizá á nombre de D. Baltazar Valen- 
tí Forteza y Cortés y hermanos, de este 
vecindario, sobre pago de cuarenta y cua 
tra pesetas noventa y cinco céntimos que 
le son en deber: en la inteligencia que do 
no comparecer les paiará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, conforme que
da mandado.

Dado en Palma á veinte de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Llom- 
part.—Ante mi, Pedro de A. Borrás, Se
cretario.

Núm. 2493 .
Por el presente edicto se cita á Salvador 

Marcús y Borrás, sus herederos, sucesores 
ó causahabientes cuyo domicilio se ignora, 
a fin de que comparezcan el día veintinue
ve del actual á las doce, en el local que 
ocupa este Juzgado, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio veibal promovido 
por el procurador D. Francisco Pizá en 
nombre de D. Baltazar Valenti Forteza y 
Cortés y hermanos, de este vecindario, so
bre pago de treinta y seis pesetas veinte y 
cinco céntimos que le son en deber en la 
inteligencia de que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho conforme queda mandado.

Dado en Palma a veinte de Noviembre 
de mil novecientos uno.—Antonio Llom- 
part. -Ante mi.—Pedro de A. Borrás, Se
cretario.

Núm. 2494
El Comandante Militar de marina de esta 

Provincia y Capitán del Puerto de 
Palma.
Hace sabor: Que el Excelenticimo Señor 

Jefe de Estado Mayor del Departamento 
de Cartagena en oficio número mil qui
nientos cincuenta y nueve de trece del ac
tual, dice á esta Comandancia lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Subsecretario de Merina 
dice á esta Capitanía General en Real or
den de veinte y nueve del mes último re
cibida en tres del actual, lo que sigue:=Ex- 
celenticimo Sr.=Como resultado de la ins
tancia promovida por varios segundos y 
operarios maquinistas navales que no al
canzaron nota de aprobación en los últi
mos exámenes para primeros y segundos 
maquinistas respectivamente, en súpli
ca de que. se les conceda tomar parte en 
los próximos exámenes, con arreglo al 
plan actual; S. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
su noir.bre la Reina Regente del Reino de 
acuer/jo con lo informado por la Secreta
ria de este Ministerio ha tenido á bien ac- 
ced er á lo solicitado, pero teniendo en 
cu enta los graves perjuicios que se les irro- 
gf ¿rian de examinarles en l.° de Enero 
rpróximo por el nuevo plan, se les concede 
como gracia especial y sin que pueda ser
vir de precedente para lo sucesivo, sufrir 
nuevo exámen en 15 de Diciembre próximo 
con arreglo al vigente reglamento. De Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de 
Marina, lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos. Lo que traslado á V. S. y 
para el suyo y publicación.»

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto á fin de que pueda llegar 
á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma á 21 de Noviembre de 1901.- - 
Joaquín Rovire.

Núm. 2495
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías Militares de esta Plaza.
Hace sabor: Que debiendo adquirirse 

pata las atenciones de dicho establecí- 
miento, los artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
se señalan el día 11 del mes de Diciem
bre próximo y hora de las once de la ma
ñana para que las perwnas que deseen in
teresarse en este servicio, puedan presentar 

I en las citadas Factorías, sus proposiciones, 
con muestra de los artículos que ofrezcan, 
los cuales han de reunir las condiciones de 

. buena calidad requeridas para el suminis
tro y fijadas en el pliego de condiciones 
que obra en este establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que se les compren, en 
los almacenes de la Administración mili- 

í tar.

Palma 23 de Noviembre de 1901.—'To
más Raíz Perez.

Artículos de Subsistencias.
Leña en rama y galleta.

Artículos de Utensilios
Hac&ite, petróleo, jabón, carbón vege

tal y ceniza.

Num 2496
IMPUESTO DE CONSUMOS

Años 1898-99, 99-900, 900 y t? y 2* 
de 1901

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agen
te Egecutivo de Hacienda de la 1.a Zo
na de Palma.
Ht-go saber: Que en el espediente que 

instruyo por débitos al concepto contribu
tivo y años arriba espresados, se ha dicta
do con fecha 6 de Noviembre de 1901 la 
siguiente.

Providencia*. No habiendo satisfecho 
el deudor D. Miguel Zanoguera Espasea el 
débito que so le tiene reclamado en el es
pediente de apremio que al efecto está in- 
cohado, ni podido realizarse por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta del inmueble perteneciente al re
ferido deudor cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el dia 4 de Diciembre de 
1901 á las once de su mañana siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cu
bran el principal, recargos y costas, toda 
vez que la finca que se describirá aparece 
con un gravamen de 1150 pesetas ó sea 
una hipoteca á favor de Don Gaspar Lia- 
bies y Llabiés y ser ésta superior á la ca
pitalización del inmueble.

Notifiquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario y anuncíese al 
público por medio del presente Edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada que ésta se cele
brará en el local de esta Agencia calle de 
Puigdorfila núm. 9 y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 Abril de 1900.

!.• Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, van los 
comprendidos en la siguiente relación:

Pesetas

Don Miguel Zanoguera Espeses, 
por una finca sita en el término de 
Palma Son Huguet en Son Sar
dina consistente en porción de 
tierra con casa de una vertiente, 
planta baja y alta. Linda al Norte 
con tierra de Ana Ohver, Este con 
las de Sebastian y F. Ohver, Sur 
tierras de Sebastian Mateu, Ana 
Suau y Antonio y José Ohver, Oes
te con Antonio Nadal.

Dicha tinca aparece gravada con 
una hipoteca de 1150 pesetas á fa
vor de D. Gaspar Llabiés y Lla- 
brés, valor para la subasta. . 61‘90

La Rústica tiene una riqueza 
imponible de 5 pesetas que capi
talizadas al 5 por 100 le da un 
valor de 100 pesetas y la Urbana 
en 30 que al 4 por 100 son 750 pe
setas.

2 .° Que los deudores y sus causa-ha
bientes, y los acrehedores hipotecarios pue
den librar las fincas hasta el momento de 
celebrarse la subaste, pagando el principal, 
recargos y costas y demas gastos del pro
cedimiento.

3 .° Que será requirito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los li- 
citadores depositen previamente en la me
sa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenta rematar.

4 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del déposito constituido y precio 
de la adjudicación y

5 .° Que si hecha ésta no pudiese ul
timarse la venta por negarse el adjudica- 
torio á la entrega, del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito.

Palma 18 Noviembre de 1901.—El Agen
te, Guilieimo Gelabert.
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